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T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios precedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial , linea o fracción.. 

Idem judiciales, línea o fracción 
Idem oficiales, linea o fracción 
Idem particulares.. 

0,58 pesetas} 
1,88 — 
0,88 — 
1,58 — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 6 9 céntimos. 

P A R T E J F I C I U 
S u Majestad el R e y D o n A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), S u Majestad la 
Reina Dona V i c t o r i a E u g e n i a , y 
S S . A A . R R . e l Príncipe de Astur ias 
• Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igua l beneficio disfrutan las 
demás personas de l a A u g u s t a R a a l 
Famil ia . 

f B H I C I I k O E I J I f i E C T í i M I L I T A R 
LIBRO PRIMERO 

0e la o r g a n i z a c i ó n provincial 

T I T U L O V 
Régimen jur ídico p r o v i n c i a l 

C A P I T U L O P R I M E R O 
RECURSOS CONTRA LOS ACUERDOS DE OR
GANISMOS Y AUTORIDADES PROVINCIALES 

Sección segunda 
De los recursos contra acuerdos pro

vinciales 
( Continuación) 

Artioulo 16S. L o s aouerdos que 
adopten las Diputaciones sobro inca 
picidad, incompatibi l idad o excusa de 
los Diputados Provinciales en el caso 
previsto en el artículo 81 de esta ley, 
sólo podrán ser inpugnados por medio 
del recurso de n n l i d a l por infracción 
d» ley ante l a Sa la de lo C i v i l de l a 
Audiencia T e r r i t o r i a l , cor forme a lo 
prevenido en e l citado artículo. Este 
mismo recurso será el nt i l i zable oon-
(ra los aouerdos de la Diputación so
bre declaración de vacantes, admisión 
de renuncias, elección de cargos y , en 
general, constitución de l a Corpora
ción. 

Articulo 169. L o s restantes aooer-
dos de las Diputaciones Pro vi o oia les 
•n Pleno y , en *u easo, los de las Co-
«nsionee Provinc ia les , oon exoepoión 
de log ¿a oaráoter "oonómioo admin i s 
trativo oomprendidos en el l ibro I I de 
«»ta ley, oauaarán estado en la vía'gu
bernativa y contra elloa sólo se dará 
' 1 r a o a r 8 0 oontenoiosr-administrativo 
0 el jodioial da orden c i v i l o c i i m i e a l , 
<"Undo loa interesados consideren v u l 
"•radoa sus dar-chos o infr ingidas dis-
P°8ioumsa legales. 

Artículo 170. E l recurso oonten-
oioso administrat ivo contra aouerdos 
de l s Diputación o de la Comisión 
P r o v i n c i a l se interpondrá ante el T r i 
bunal provinc ia l de lo Contencioso por 
aquellos interesados que hayan su f r i 
do lesión en los derechos adminis tra 
tivos reoonooidos a su f«vor. 

Con la salvedad consignada en el 
párrafo anterior , serán aplicables a 
dicho recurso los preceptos oontenidos 
en los artíeulos 253 y 255 del Estatuto 
M u n i c i p a l y sus concordantes del Re -
glsmento de procedimiento en materia 
munic ipa l de 23 da Agosto de 1924. 

A r t i c u l o 171. Los que se orean 
perjudicados en sos derechos oiviles 
por los aouerdos de la Diputación en 
Pleno o de la Comisión Prov ino ia l , 
podrán r e d a m a r contra ellos mediante 
demanda ante el Juez o Tribunales 
oompetentes, según lo que, atendida 
la naturaleza del asunto, dispongan 
las leyes. 

Artículo 172. U n acuerdo provin
c ia l no puede ser impugnado simultá 
neaments en diferentes vías por una 
misma persona. S i el recurrente, a l 
impugnar l a resolución, hace expresa 
reserva del derecho que le asiste para 
en el supuesto d ; desestimarse la im
pugnación formulada, ejeroitar su a 
o óa en la v i s no u t i l i z a d a , ae enten
derá preparado en tiempo hábil el otro 
recurso que legalmente pueda inter
ponerse. 

A r t i c u l o 173. L a notificación ad
minis trat iva deberá contener l a pro vi 
dencia o aouerdo íntegros, la designa
ción de los recursos u ' i l i zables según 
la L e y , oitando el artículo en que se 
concedan, la feoha en que se efeotúa l a 
notificación, la firma del funcionario y 
la del interesado o representante de la 
Corporaoión con quien se entienda d i 
oha notificación. 

Si el interesado no supiere o no qui 
siere firmar, firmarán dos testigos pre
senciales. 

Cuando no tenga domici l io onnooiio 
la persona que h * y a de ser notificada, 
se publicará l a providencia o aouerdo 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Artículo 174. Se considerarán d s 
estimadas, por las Autor idades y or 
ganismos provinciales respectivos, las 
peticiones o reolsmaeiones de part icu 
lare i o entidades sobre las cuales no 
se diote providencia o acuerdo de fon 
do, dentro de los onatro meses s iguien
tes a su presentación, salvo cuando 
esta ley u otras establezcan plazos m i -

, yores o menores. Tales denegaciones 
| tácitas sarán impugnables mediante 

l o s O p o r t u n o s recursos, y si estos pros 
perasen se podrá e x i g i r responsabili
dad c i v i l o gubernat iva a las A u t o r i 
dades, funcionarios o Corporaciones 
culpables de l a demora. 

Será aplicable la doctrina del s i 
lencio administrat ivo establecida en el 
párrafo anterior , a las resoluciones 
que los Gobernadores oiviles y e l M i 
Historio de la Gobernación deban adop
tar en plazos taxativamente fijados 
por esta l ey . 

C A P I T U L O I I 
Responsabilidades de las Autoridades 

y organismos provinciales 
A r t i o u l o 175. L ^ Gobernadores, 

los Presidentes de Diputaciones y los 
Diputados Provinc ia les , t itulares o su
plentes, son personalmente responsa
bles, con arreglo a las leyes, de los 
daños o perjuioios que se originen por 
la adopción, ejecución o suspensión de 
los aouerdos de les Diputaciones y C o 
misiones Provinc ia les . Igualmente se
rán responsables las Diputaciones y 
C o m i s i o n e s Provinciales que, sun 
casndo ejerzan atribuciones propias, 
cometan infracciones manifiestas de la 
ley o inourran en neglígenoia u o m i 
sión de que resulte perjuicio a los i n 
tereses o seivioios que les están enco
mendados, abuso o malversación en la 
administración de sus fondos. 

Cuando las Diputaoiones o Comisio
nes Prov inc ia les i i .curran en respon
sabil idad de una u otra índole, se de 
berá ex ig i r a los Diputados a quienes 
sean imputables, por soción o por omi 
sión, la infracción legal , l a lesión de 
derecho o cualquiera otra culpa o ne
gl igenc ia , s in que en caso alguno a l 
cancen las aludidas responsabilidades 
a l a provinc ia n i a Ira establecimien
tos que dependan de el la , salvo la res
titución o indemnización en la medida 
del proveoh q u e hubiesen percibido 
por v i r t u d del acto u omisión que hu
biese ocasionado la responsabilidad. 

Artículo 176. De los acuerdos da 
las Diputaoiones son responsables l o s 
Diputados que votaren en pro de ellos 
y l o s que n o habiendo oonourrido a 
la sesión correspondiente, f in estar 
entonóos ausentes con licencia of ic ial , 
dejaren transcurr ir las dos siguientes 
sin salvar s u voto. S i el aouerdo se 
hubiese adoptado en l a última sesión 
de un p»riodo semestral, deberá ha
cerse eata salvedad ante l a Comisión 
P r o v i n c i a l en plaao de qninoe días, 
bien entendido que tal salvedad nunoa 
afectará a la efioaoia de los acuerdos 
definitivamente adoptados. 

A r t i o u l o 177. Cualqu ier A y u n t a 
miento , particular o persona jurídica 
interesados podrá e x i g i r la responsa
b i l i d a d c i v i l del G o b e r n a d o r , P r e s i 
dente de la Diputaoión, Dipntadoa P r o 
vinciales y funcionarios de la misma, 
por los trámites de la l ey de 5 de A b r i l 
de 1901 y su Reglamento. A estos 
efectos no Berá preoiso el previo recor
datorio por escrito de las disposiciones 
legales aplioables que exige el a r t i o u 
lo 1.° de dioha l e y . 

Artículo 178. Las responsabi l ida
des de orden penal en que incurran las 
Corporaciones o A u t o ida les p r o v i n 
ciales serán exigidas ante los oompe
tentes Tribunales de J u s t i c i a , bien de 
oficio, a instancia del F i s ca l , a quien 
los Gobernadores y Presidentes de D i 
potaciones oomunioarán los antece
dentes oportunos para que ejeroiten 
su ministerio , o bien por aooión p r i 
vada de oaráoter popular , que ae po
drá ut i l iaar por todos los habitant • 
y personas jurídicas de l a prov inc ia , 
así como por los Ayuntamientos de l a 
m i s m a , s in onnst i tut ir l ianza, salvo 
las responsabilidades que procedan por 
acusación falsa o calumniosa. 

Artículo 179. Cuando a las C o r p c -
raciones o a los Diputados P r o v i n c i s -
les les fuere imputable responsabilidad 
decaráoter admin isrrat ivo , el Gober 
nador elevará los antecedentes e in for 
mes oportunos al Min i s t ro de l a G o 
bernación para la determinación que 
prooediere, oon arreglo al art iculo s i 
guiente, acompañando b s descargos y 
justificantes que presentaren los D i 
putados Provinciales requeridos a l 
efecto. "> 

(Continuará) 

Qobiemo Civil 
CIRCULA EES 

Por l a Subsecretaría del Min i s ter i o 
de la Gobernación se hs comunicado a 
este Gobierno la sigoier.te orden: 

<Con fecha 16, el Subsecretario del 
M i n i s t e r i o de l a Guerra me dice lo s i 
guiente: Como continu .ción al telegra
ma seis actual , y motivado por oonsul -
tas , espero de V . E . comunique a D i p u 
taciones Prov inc ia les deben ser ellas 
las que e x p i d a n certif icaciones de mo
zos excluidos totales de reemplazos a n 
teriores 1922, así como fac i l i tar datos 
que se les interesen por Autor idades 
mi l i tares . 

Lo que ds R e a l orden telegráfica» 
traslado Y . S. para su conocimiento. 



•1 de le Diputación P r o v i n c i a l , A u t o 
ridades de esa p r o v i n c i a y part i cu la 
res interesados, s onyo efecto se serv i 
rá Y . S. ordenar l a inserción de l a 
presente en el B O L R T I H O F I C I A L oon el 
fin de que sea por todos cumplida.» 

T en v i r tud de lo maneado por l a 
Superior idad, se publica esta orden en 
el B O I . H T I N O F I C I A L para general cono
cimiento y debida eficacia. 

M a d r i d , 23 de A b r i l de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 

P o r l a Subsecretaría del Min is te 
r io de l a Gobernación se comnnioa a 
este Gobierno la siguiente urden tele
gráfica: 

«Por telegrama fe*ha 20 del co
rriente resolviendo consulta formn'ada 
por el Gobernador C>vil de Badajos, el 
Min i s te r i o de la G n e r r a me dice lo s i 
guiente: P o r R e a l orden 6 Marzo 
último, Diario Oficial número 52, se 
prohibió a los particulares, durante 
término cuatro meses, l a publicación 
suelta o en oclección del Reglamento 
aprobado por Real decreto 27 anterior 
para el desarrollo de las b -ses del De
creto l ey 29 Marzo 1924 para el R e c l u 
tamiento y reemplazo del Ejéroito, 
así como la de cualquier obra en qne 
se inserte l i teralmente .dicha disposi
ción con comentarios o interpretacio
nes, y en su consecuencia, se declaran 
nulas y sin ningún valor n i efeot", du 
rante el tit-mpo citado plazo, todas las 
autorizaciones concedidas para l a m e n -

. oionada publicación, no estando, por 
tanto, autorizada l a cssa Reus. Coi . tes 
to su telegrama 18 actual. 

L o que de R e a l orden telegráfica 
traslado a V . S. para su conocimiento 
y e l de todas las Autor idades de l a 
provincia de su mando, asi como de 
los particulares a qnienes afecta, a 
ouyo efeeto ordenara V . S. l a inser 
oión de Ja presente C i r cu lar en e l B o 
L K T I N O F I C I A L de la p r o v i n c i a s 

Y en cumpl imiento de lo mandado, 
se pubiioa ests orden en este periódico 
oficial para general conocimiento y a 
los debidos efectos. 

M a d r i d , 23 de A b r i l de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 

diputa ci on P F crví nclal 
í » s«: M A O H I O 

Relación de los acuerdos adoptados por 
l a Diputaoión P r o v i n c i a l en l a se
sión de 9 de Febrero de 1925, que 
se publica a los efectos del artícu
lo 64 de l a ley P r o v i n c i a l y en onm 
pl imiento del acuerdo déla Corpora
ción de 31 de Ootnbre de 1917. 
A p r o b a r el aota de la sesión anterior. 

{Conclusión) 
Contestar el oficio del excelentísi

mo señor Gobernador C i v i l de la pro
vinoia de M a d r i d , por el qne traslada 
otro de l a Dirección general de A d m i 
nistración Loca l , comunicando l a re -
olamación que haoe e l Minister io de la 
G u e r r a del pago de las eatanoias can
sadas por el demente m i l i t a r natural 
de M a n i l a ( F i l i p i n a - ) , D . Pedro Cano 
de Paz , en la Casa de Sa lud de Oiem 
pozuelos, que no habiendo tenido co
nocimiento esta Diputación de la ex s 
tenoie en dicho Marión rain del er formo 
de referenoia y no habiéndose c u m p l i 
do, por otra parte, ninguno de los re
quisitos exigidos por los Reales decre
tos de 19 de Mayo de 1885 y 12 de J u l i o 
de 1904, y muy especialmente lo dis 
puesto respeoto a dementes mil i tares 
en el de 15 de Mayo de 1907, no puede 
aceptar l a hoja de cargo de las están 

cias oausadas en dicho Establec imien
to por e l Pedro Cano y no viene ob l i 
gada a satisfaoer las 60 pesetas por 
dicho concepto reclamadas por el M i 
nisterio de l a Gnerra por oonducto de 
la Dirección general de A d m i n i s t r a 
ción L o o a l . 

Quedar enterada oon satisfacción de 
la carta d i r i g i d a a l S r . Baüer, oomo 
Presidente de la Comisión de Benefi-
oenoia, por l a Sociedad E d i t o r i a l U n i 
versal , remitiéndole 5.000 pesetas para 
la conservación de los frescos de Goya , 
y que fueron entregadas s i S r . Sant-
A u b e n por e l S r . Harrea , disponiendo 
se den las gracias a dicha Sooiedad por 
su generoso prooeder, acusándole a l 
propio tierno reoibo de dicha suma, y 
que de ésta se haga cargo el señor D e 
positario para ingresar la en la nueva 
cuenta abierta pata aumentar l a cant i 
dad recaudada en la oorrida de G o y a 
y función del Teatro de A p o l o , a fin 
de obtener fondos para l a conservación 
de lo-» oitados frescos; y que se den 
asimismo las gracias al S r . Btü>r. 

Hacer por administración l a obra 
de ampliación de l a Biblioteca de esta 
Casa P a l a c i o , dentro de l a cifra de 
4.996 pesetas del presupuesto aproba
do por la Diputación en sesión de 24 de 
Enero último, procurando la mayor 
economía, y oon oargo a l orédito con
signado en el presupuesto vigente para 
esta aten oión. 

A p r o b a r la liquidación de obras de 
aoopio y maohaqueo de piedra para las 
carreteras provinciales de A r a i juez a 
Bree , Aran juez a Barca de Añover, 
Chinchón por Villaoonejos al Embo
cador y F u e n t i d u t f i a de Tajo a C o l 
menar de Oreja , importante pese-
tes 40.957,25, y declarar de abono l a 
suma de 2.239,05 pesetac, cantidad del 
ealdo qnw resulta a iavor del contra
tista D . Ca l ix to García del Rincón y 
López. 

D e v o l v e r l a fianza a D . Manuel G a r 
cía López, apoderado de los herederos 
de D . F lorent ino Garoía López, con
tratista de las obras de acopio y ma 
chequeo de piedra para l a carretera 
provincial de Ciempozuelos a Gr iñón , 
por haber terminado la oontrata sin 
responsabilidad alguna, previo pago 
de los Derechos Reales por oanoelaoión 
de l a m i s m a . 

A p r o b a r l a nómina de indemniza
ciones por salida del personal faculta 
ti YO de carreteras durante »1 mes de 
Noviembre último, importante pese
tas 802,75, y declarar de abono su i m 
porte. 

Conceder a D . Ca l ix to García del 
Bincón y López, coutratista de las 
obras de nueva construcción del oami-
no veuinal de enlace de l a carretera de 
Almoróx al So t i l l o con la de Navaloar-
nero al límite de l a provinc ia , una p r i 
mera y única prórroga de seis meses, 
que sol ioita para terminarlas . 

Acceder a lo solicitado por la A l c a l 
día de Leganés, que interesa la susti
tución del firme de maoadam por ado
quinado en e l andén derecho de l a 
plaza de l a Constitución de dicha loca 
1 dad (trozo comprendido de la caí re 
tera prov inc ia l de l a general de A n d a -
l u d a a la de Extremadura) , para lo 
cual contribuye con la mirad de pesetas 
15.832,17, que importa el presupuesto 
de d íerencia de la expresada obra, 
bien entendido que nn se ordenará al 
contratista su ejecución, hasta que e l 
Munic ip io no consigne en su próximo 
presupuesto ordinario e l l o t a l de l a 
cantidad ofrecida y sea ingresada en 
Arcas provinciales . 

A p r o b a r la ouenta de Colecturía co
rrespondiente a l mes de Dic iembre 
último. 

Declarar de abono a favor de los he
rederos de D . Modesto Moyrón l a can

tidad de 104,16 pesetas, por haberes 
pasivos que dejó s in peroibir el finado. 

Deolarar de abono a favor de D . A r 
turo Sor ia , oomo albacea de D . Justo 
Gut ierres , Oficial escribiente de l a 
Seooión de Carreteras, l a cant idad de 
262,50 pesetas, por haberes que dejó 
éste sin percibir a sa fal lec imiento . 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Marzo próximo. . 

Quedar enterada del ingreso en 
Fondos Prov inc ia l e s de la suma de 
66 770.85 pesetas del legado hecho a 
la Inc lusa por doña Encarnación Iba-
be Rodríguez, y que para que consti
tuya u n capital perpetuo a favor de 
dicho Establec imiento , oon cuyos i n 
teresrs atender anualmente^ y por 
tiempo indefinido, a las necesidades 
del mismo, según l a vo luntad de la 
tistadora, se convierta en una insorip-
oióu instraneferible a favor de aquél, 
dando para el lo la debida orden al se
ñor Depositario , el que dará cuenta 
una vea que lo h a y a v e r i l e a d o . 

Adoptar les siguientes acuerdos: 
1.°, estimar en pr inc ip io l a proposi 
ción del A y u n t a m i e n t o de F u e n c a r r a l 
ofreciendo terrenos en . el Monte de 
Valdelatas con destino a la oonstruo 
ción del nuevo Hospioio P r o v i n c i a ' , 
en el s i t io y extensión (175 fanegas) 
que expresa l a certificación del aouer 
do adoptado por el P leno del referido 
Ayuntamiento , en su reunión de 13 del 
presento mes de Enero , para el empla
zamiento del Hospic io y de l a proyec
tada Granja Agrícola y Campo E x p e 
r imenta l ; 2 . * , apoyar la pretensión del 
A y u n t a m i e n t o de Fuenoarral sobre 
urbanización de la zona aneja a l f u t u 
ro establecimiento p ra l a segregación 
de m»yor snpeificie del referido M o n 
te de Valdelatas; 3.°, que por el A r 
quitecto, Ingeniero , Diputado sen >r 
Iglesias y Téonioo de l a Ascoiación de 
Agr i cu l tores , de acueido con el A y u n 
tamiento, se marque el terreno en sns 
contornos, oolooando hilos o señales 
que marquen l a superficie cfreoid^; 
4.°, que el Arqu i t e c to , ampliando su 
informe, de ouenta de l rebultado del 
estndio realizado sobre las condición* s 
del su.- lo y subsuelo en l a p>rte desti 
nada a la constrneción; 5 *, que por e l 
Arquiteoto se de onenta del antepro
yecto de los edifíoios para e l nuevo 
Hospic io , oon los pliegos, relaciones y 
demás elementos qne han de servir de 
base de estndio para anunciar , en su 
día, la correspondiente subasta, una 
vez que aquél y éstos se apruebe- ; 
6.°, que por el S r . Fernández N a v a r r o 
se recabe y proponga e l proyeoto de 
Gran ja -As i l o que, con intervención 
de los téonioos, ofreció en nombre de 
la Asociación de Agr icu l tores de E s 
pañr; 7.°, que por el Cuerpo de L e t r a 
dos se estudien los antecedentes opor 
tunos para sol ic i tar l a cesión y t i tu lar 
los terrenos en qne se proyecta el e m 
p l a z a m i e n t o , y 8.°, qne se procure 
puntual izar los ofrecimientos de l a 
Oomp fiía Madrileña de Urbanización. 

Acordar , en cumpl imiento de lo día 
puesto por la Diputación, oon relación 
al Acoplamiento de la nueva p lant i l l a 
del Cuerpo Médico, autorizada ñor 
Rea l orden del Min i s ter i o de l a G o 
bernaoión de 31 de Diciembre último: 
P r i m e r o . E l e v a r a 10 000 pesetas 
annales el haber de 8 000 que viene 
disfrutando el señor Deoano del Cuer 
po Médioo, D . Ramón Lobo; ídem a 
7 .500 pesetas anuales, el de 6 500 de 
l< s I V fesores Sres. García M a u s i l l a y 
López E l i z a g a r a y ; ídem a 6 .500 el de 
5 500 de los ídem Sres. Madinave i t ia 
y Codina ; ídem a 5.500 e l de 4 .500 de 
1( s ídem Sres. Mafiueoo, Ol ivares y 
Sánchez Covisa (D. José ; ídem a 4.500 
el de 4 .000 de les ídem de los señorea 
Bourkaib , Paraohe y Rodríguez 8 a n -
doval . Segundo. Correr laeeoala en e l 

C u rpo Médico, a t e n d i e n d o a l a cate* 
goria de Profesores de número a los 
dos primeros de los Médicos de guar
d ia , Sres. Cast i l l o y Enr iques de Sala, 
manca, con e l 'mismo haber de 3 000 
pesetas, que en la actualidad disfrutan, 
en la vacante produoida. por jubila
ción, de los señores Profesores Ortis 
de la Torre y del V a l l e Aldabalds . 
Teroero. Que existiendo un exceso da 
trece Profesores con el número que se 
fija en la p l a n t i l l a , la amortización será 
por la última categoría, a medida que 
vayan ocurriendo por vacantes natu
rales. Cuarto . Convocar a concurso 
p a i a proveer siete pinzas de Medióos 
internos de guard ia , oon el haber anual 
de 2.000 pesetas, y seis suplentes, sin 
sueldo, en la forma que determina el 
Reglamento y acuerdos de l a Corpora
ción. Quinto . Que las d ferencias de 
sueldo, tanto de los Prof -sores Medi
óos ascendidos, como el importe de los 
haberes da las siete p'azas de Médicos 
internos, así oomo la gratificación de 
2.0C0 pesetas annales asignada por el 
Reglamento a l se ñor Deoano del Cuer
po Médico, se satisfarán con cargo a la 
totalidad del Capítulo V I del Presu
puesto vigente. Sexto. Que los sueldos 
de los Profesores ascendidos, así oomo 
la gratificación del señor I'eoano, se 
abonen desde el día 1.° de Enero últi
mo, y la asignación de los Módiocs 
internos de guardia , desde que- tomen 
posesión de l cargo. 

Aprobar el proyecto de Reglamento 
de licenoias y excedencias, presentado 
por el Sr . M a r i n a , en !• s tétminos en 
que aparece redaotado por la (Jomisión. 

Desestimar la instanoia de D . Rafael 
Sane, hijo del Sobrestante pagador qne 
fué, D . César, en l a que solioita s a 1» 
nombre para dicho cargo. 

Quedar enterada del efioio del señor 
Arqu i te c to Jefe P r o v i n c i a l participan
do la f o r m a en que se rea l iza el serví' 
oio de Sobrestante pagador, que des* 
empeñaba el fallecido S r . S*nz, y qne 
por el mismo señor Arquiteoto , de 
a c n e i do con el señor Depositario, se 
pr< ponga persona y f o r m a de realizar 
é-to, sin aumento de personal y dentro 
de 1« p l a n t i l l a v igente . 

Disponer qnede aplazada y suspen
dida la r e s o l u c i ó n de lo que determina 
la bt e 29 de la* aprobadas al votar el 
Presupuesto vigente, hasta que se pro
mulgue el anunciado Esta tuto Provin
c i a l . 

Hacer constar eu aota el sentimiento 
de l a Corporación por la n uerte del 
ex Diputado provinoia l , D . Pedro Pla
za Carranque y de ' ) . Mateo Mamolar 
Martín, padre del Diputado provincial 
don Eduardo Mamolar ; y que el pésa
me de la Diputaoión se comunique a 
ambas familias. 

Quedar enterada de la rota de las 
'aspiraciones acordadas en la reunión 
de Presidentes de Diputaciones cele' 
brada en M a d r i d , entregada al Gbi* 
bierno. 

A u t o r i z a r al señor Presidente p»ra 
que, previo informe de los Letrados 
provinciales, envíe en debida forni» 
los dooumentos y antecedentes solí"1' 
tailos de la Diputación oon motivo del 
r» curso oonteuoioso administrativo in
terpuesto por el maestro sas.re qusf°* 
del Hospio io , Sr. A l a d 8 . 

A u t o r i z a r al señor Presidente par» 
qne haga las gestiones qu« estira* 
oportunas en pro del farrocar i i l direc
to de Madr id a Valenc ia . 

Conceder un voto de graoias a le 
Comisión organizadora del B>msn»J» 
a S .S . M . M . les Reyes de España. 

M a d r i d , 10 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

S i m ó n V i f l » 1 ' 



INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES 

Dirección General de Primera 
Enseñanza 

ANUNCIO 
En v i r tud de lo dispuesto por Rea l 

orden de 17 de A b r i l de 1925, esta 
irecoión general ha señalado e l dia 9 

Mayo próximo, a las once do su 
mañana, para la subasta de obras de 
, ! Ueva planta, oon destino a oonstruc-
¡ón de dos escuelas unitarias , para 

niños y niñas, en E l A l a m o (Madrid) , 
por la cantidad de 67 612,01 pesetas, 
bajo las oondiciones siguientes: 

1. " L a snbasta ae celebrará, en los 
términos prevenidos en l a Instrnooión 

.11 de Septiembre de 1886, en este 
Ministerio, bsjo mi presidencia o l a del 
funcionario en quien delegue mis atr i 
buoiones, quedando de manifiesto en 
dicho edificio el proyecto oompleto oon 

documentación reglamentaria . 
2. a Teniendo en cuenta lo avanza

do que se encuentra el aotual ejercicio 
onómico, la admisión de pliegt s será 

le esta fe* ha hasta las trece del día 
de Mayo próximo, pu l i endo presen

tarse en el mismo Minis ter io y en el 
Gubierno C i v i l de oada provincia . 

3. a Las proposiciones se ajustaran 
medelo inserto a continuación de 

este anuncio, serán esoritas en papel 
Bell»do de octava clase (una peseta), 

se presentarán bajo sobre oerrado, 
acompañando en otro abierto la carta 
de p»go de l a Caja general de Depó
sitos o de algnna Sucursal que acredi 
te se ha consignado, previamente, para 
tomar parte en la snbasta, la cantidad 
ile 2.030 pesetas en metálico o en efec
tos de la Deuda púb ioa. 

1.a E n el citado día y hora se pro 
cederá a l a apertura de les pliegos 
presentados, y en el oaso de que resul
ten dos o más preposiciones iguales, 
teprooederá oon arreglo a lo que dis
pone el artíoulo 48 de la l ey de Conta-
ilidad de 1. a de J u l i o de 1911. 
5. a E l adjudicatario deberá consig

nar, oomo fianza def in i t iva , el diez 
por ciento de l a oantidad en que le 
tya sido adjudicada l a contrata. 
6. a E l plaso de ejecución de Isa 

obra? y el de seguro de Incendies será 
hsata el 30 de Junio de 1925. 

7. a E l plazo de garantía se fijará 
ka tres meses. 

8. a Las obras se abonarán por oer 
hficaoiones valoradas en Ja forma que 
determinen las condiciones del pro
yecto. 

9. a Será oondioión indispensable 
Pira la firma de la escritura de adjudi
cación de la oontrata la presentación 
wl dooumento que aoredite el cumpl i 
miento de lo dispuesto sobre el retiro 
Jwero en la base 8. a del Rea) decreto 
111 de Marzo de 1919 y Reglamento 
BE «n ejeoooión de 21 de E n e r o da 
g i l . Madrid , 18 de A b r i l de 1925. 
• Jef* encargado del despacho de la 
¡Ueeoión general de P r i m e r a E n s e -
n">ta, M . Pozo. 

Modelo de proposición: 
Non N . N , d o m i c i l i a d o e n . ., calle..., 

amero ,.. ( enterado del anuncio pu 
J''cado con f^oha ... y de las condioio-
* y requisitos q U n s» exigen para la 

wjudtoación, en pública snbasta, de 
, o b , * 9 de se compromete a tomar 

2 cargo la construcción de las mis -
5r¡ 0 0 0 estriota sujeción a los »xpre-
de» r ^ a Í 8 Í t o B y condiciones (si se 
tu? , c * r re*>aja en el tipo fijado se 

'ftadirá: «con la rebaja del ... por 
ol«nto»), 

(Psoha y firma del proponente): 
(E.—281) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don A b e l A p a r i c i Sánchez, Oficial de 
Sala de la Audienoia T e r r i t o r i a l de 
esta Corte , 
Certif ico: Que anta la Sala segunda 

de lo C i v i l da esta Aud ieno ia penden 
en apelación unos antos seguidos por 
dona Dolores Ve layos González, oon 
D . Anton io Pérez López y D . Leónides 
Zurdo Jiménez, sobre tercería de de
minio de unos bienes embargados, en 
los cuales ha recaído l a sentencia cuyo 
encabezamiento y parte d ispos i t iva 
ion como siguen: 

Sentencia 
Número setenta y u n o . — E n la V i l l a 

y Corte da M a d r i d , a ocho de A b r i l de 
m i l noveoientos veintioinoo. Vistos los 
autoa de juicio ordinario da mayor 
cuantía que ante Nos penden en grado 
de apelación precedentes del Juzgado 
de pr imera instancia de Aiévalo y er
guidos entre psrtes: de la una, como 
demandante apelante, doña Dolores 
Velayos González, mayor de edad, ve
cina de Hernansancho, por sí y en 
nombre de BUS menores hijos no eman
cipados, Gumers indo , Jeuú< y D o m i n 
go José DihZ Ve layos , a quien ha re
presentado el Procurador D . Alfonso 
Bilbao y defendido t i A b gado don 
Pascual A m a r , y de la otra, oomo de
mandados apelados, D . A n t o n i o Pérez 
Lópea y D . Leónides Zurdo Jiménez, 
Proourador el pr imero y labrador el 
segundo, veoinos, respectivamente, de 
Arévalo y Hernansancho, respecto de 
los que por su incomparecencia en esta 
segunda instancia 6e han entendido las 
notificaciones con los Estrados de l 
T r i b u n a l , cuyos autos versan sobie 
tere-ría de dominio de unos bienes 
embargados. 

Fallamos: 
Que declarando como declaramos 

que los bienes reseñados en e l hecho 
segundo de l a demanda origen de los 
presentes autos, y que están embarga 
dos a instanoia de D . Anton io Pérez 
López, pertenecen en plena propiedad 
y posesión a doña María de los Dolores 
Ve'ayos González y a sus hijos meno-
rss Gumersindo, Jeeúo y D o m i r g j 
José, debemos declarar y declaramos 
igualmente haber lugar a la tercería 
de dominio de talea bienes formuladas 
por el Procurador D . Francisco L u m 
breras a nombre de aquéllos, doña 
María de los Dolores Velayos y sus 
expresados hijos Gumersindo Jesús y 
Domingo José a la l ibre dispr sición, de 
los onales quedarán previo alzamiento 
del embargo tratado. E n ouyos térmi
nos y s in hacer expresa condena de 
costas en n inguua de ambas instancias, 
re vi camos l a sentenoia apelada que 
ron f i c h a veintitrés de A b r i l del paga
do año m i l noveoientos veinticuatro 
dictó en los presentes autos el Juez de 
pr imera instancia de Arévalo. Así por 
esta nuestra sentencia que se notificará 
a los apelados no comparecidos en esta 
alzada en la forma prevenida psra es
tos oasos por la ley de Enjuioiamiento 
C i v i l , de no optarse por la notificación 
personal, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. E l Presidente de l a Sala, 
D . Manuel Pérez Rodríguez, votó en 
Sala y no pudo firmar.— Francisco B a 
rr ios .—Jote Manuel P u e b l a . — M i g u e l 
H e r n á n d e z . — Indalecio Fernández 
López. 

Publicación 
Leída y publicada fué l a anterior 

sentencia por el S r . D . Franc isca B a 
rrios , Magistrado de esta Sala y P o 
nente que ha sido en estos autos estan
do oelebraedo audiencia públioa en ol 

día de la fecha de que certifico. M a d r i d , 
ooho de A b r i l de m i l noveoient s ve in 
t io inoo.—Lodo. Rafael García Valdés 

Y para que conste y pueda tener 
lugar lo acordado, por lo que respecta 
al l i t igante constituidos en rebeldía 
D . Anton io Pérez López y D . L e o n i 
des Z u r d o Jiménez, extiendo l a pre 
sente que para su insetoión remito a l 
B O L E T Í N de la provinola en M a d r i d , a 
diecisiete de A b r i l de rx.il'novecientos 
veintic inco. 

E l Ofioial de Sa la , 
A b e l A p a r i c i 

(D.—75) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
E n v i r t u d de providencia dictada 

por el señor J u e z de primera instanoia 
del distrito del Centro de esta Corte , 
en autos ejecutivos a instancia del 
Banco Español del Río de l a P l a t a , 
oontra l a Sociedad Anónima Flores 
Estrada , sobre pago de pesetas, se eaoa 
a la venta , en públioa subasta, que se 
relabrará por primera vez en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día oa-
toroe de M a j o próximo, a las onoe, 
diferentes materiales y utensilios para 
la construcción y reparación de auto
móviles y algunas herramientas, tasa
do todo en l a suma de m i l noventa pe. 
«-•tas, y se advierte a los licitadore?: 
que para tomar parte en la snbasta 
h 'brán de consignar, previamente, 
sobre la masa del Juzgado , el diez por 
ciento de dicha suma, y qne no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t xpresado • valúo. 

M a d r i d , veintitrés de A b r i l de m i l 
noveoientos veinticinco. 

E l Seoretarir, 
R i o a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
E l señor J n e z de primera instanoia, 

J o s é A l v a r e z 
( A . - 5 3 3 ) 

C H A M B E R I . 
E n v i r t u d da providencia de h<>y 

dictada por el señor Juez de p i i m e r a 
instancia del distr ito de Chamberí de 
esta Corte , en autos ejecutivos que ir s 
ta D . Antolín.Rodrfguez Martín, con
tra D . Manuel Moya Carvajal , sobre 
reclamación de oantidad, se saca a l a 
venta, en públioa subasta por pr imera 
vez, un transformador oompleto de 
alta tensión, marca «Pchard Eleotr i c 
Compse Lee, J . M . 13.445 R»p E . M . 
/2P» . tasado en m i l quinientas pesetas, 
previniéndose a los l ic ita dore-: 

P r i m e r o . Que el tipo del remate 
es l a tasación, no admitiéndose postu 
ras que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, teniéndose que con
s ignar , previamente, e l diez por ciento 
de aquélla para tomar parta en la su 
basta, y • 

Segundo. E l depositario de los 
bienes es D . Anton io M o y a Jus te , do
mic i l iado en el paseo de las Acaoias, 
número 1 antiguo. 

Dado en M a d r i d , a veintidós de 
A b r i l da m i l noveoientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
Anton io A g u i l s r 

(F irmado) 
( A . - 5 3 8 ) 

H O S P I C I O 
E l Juzgado de primera inatanoia del 

d is tr i to del Hospic io de esta Corte, en 
providenoia de veintiocho de Marzo 
u l t imo, admitió l a demanda de juioio 
declarativo de mayor cuantía inorada 
por el Procurador D . Vio tor ino Sans, 
en nombre de D . T i más Fontela y A t e 

r ido, contra D . José, de fia Celestina y 
don Eugenio A lonso Ribera , sobre pre 
¿unción de muerte de D . J u a n J O F Ó 
Alonso R ib r a , de ooya demanda se 
confirió traslado a los demandados, c u 
yes domici l ios se ignoran, y se les em
plazó por medio de oédnla que se fijó 
en los Hitios de costumbre y se insertó 
en el B O L R T I N O F I C I A L de esta p r o v i n -
oia correspondiente al oohb del aotual , 
para que, dentro de nueve días impro 
rrogables, comparecieran en loa autos, 
personándose en forma. Y toda vez que 
ha transcurrido aquel término, se ha 
acordado haoerles un segundo l l a m a 
miento en l a misma forma que el ante
r ior a aqnel lrs señores, fijándoles el 
plazo de oinoo días; apercibidos que, de 
no comparecer, les parará el perjuioio 
que haya logar 

M a d r i d , veintitrés de A b r i l de m i l 
novecientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
José María de A n t o n i o 

V . " B.° 
E l eefior J u e z , 

A r c a d i o C o n d e 
( A . - 5 3 6 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E n el Juzgado de primera instancia 

de Alcalá de Henares y su partido, se 
t ramita expediente de deolaración de 
herederos abistestato de D . Manuel 
Rnfias Cerdán, natural de A lbaters , 
provinc ia de A l i cante , de oincuenta y 
tres años de edad, hijo de Manuel a 
Isabel, oasado oon doña Matea Palero 
H i j o s s , que falleció en el Puente de 
Valleoas el primero de Ootubre de m i l 
novecientos veintitrés y en el que, de 
oorformidad con el artículo novecien
tos ochenta y cuatro de la lev de E n 
juic iamiento C i v i l , se ha a c o r d a l o se 
anuncio por medio del presente el f »-
l lecimiento, s in testar, de diobo señor 
don Mannel Rufias Cerdán, y se l l a m a 
a loa que se crean oon igual o mejor 
derecho a 1» herencia, para que en el 
plazo de tre inta días, contad, s desde 
la publicación del presente edicto en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OKIOJAI, 
de esta p iov ino ia , comparezcan en es
te Juzgado a reclamar su derecho a l a 
misma, haciéndose presente que la que 
hoy lo rec 'ama, es su vio "la, Matea P a 
lero H i j sa, vecina del Puente de V a -
llecas. 

Alcalá de Henares, oatoroe de A b r i l 
de m i l novecientos veinticinoo. 

E l Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

V . ' B.° 
E l señor J u e z , 

José María de la L l a v e 
( A . - 5 3 4 ) 

G E T A F E 
Tejero Gntiétrez (Ceoi l io) ,domici l ia

do últimamente en Carabanchel Ba jo , 
comparecerá el 21 de A b r i l próximo, a 
las onoe, ante la Sección 1. a de la A u 
diencia P r o v i n c i a l de M a d r i d , calle de l 
Marqués de la Ensenada, 1, para asistir 
a l juioio oral de oausa p r legiones y 
daños por imprudencia, instruida por 
el Jusgado 'e Getafe contra J u a n A l e 
jandro D i z Cano; adviniéndole tiene 
obligaoión de concurr ir , bajo la m u l t a 
de 5 a 50 pesetas. 

Getafe, 16 de Marao de 1925. 
E l Secretario, 

A . Murías 
( B . - 5 3 9 ) 

D o n Manue l Ganaález Correa , Juez de 
pr imera instanoia de la V i l l a y p a r 
t ido de Getafe, 
Hago saber: Que por doña María de 

l a Asunción Lópea Yagüe, mayor de 
edad, v i u d a , sin profesión especial y 

http://rx.il'


vecina de Garabenchel Bajo, ae ha pro
movido ante este Juzgado expedienta 
sol ic i tando, a su favor , la declaración 
He herederos abinteatato de B U esposo 
D . Lorenzo Meló Pingirrón, conocido 
por Pedro, falleoido en dicho pueblo 
t i día oiuoo de J u l i o de m i l nr.veoien 
tos veintitrés, natural de M a d r i d , e 
hijo de D . Pedro y de dcfia M a x i m i n a . 

L o que se*hace público de conformi
d a d a lo preoeptusdo en el artículo 
novecientos ochenta y cuatro de la l ey 
de Enju ic iamiento C i v i l , para que los 
que ae orean con i gua l o mejor derecho 
que la promovente, oompareaoan eu 
este Juzgado a redamar lo, dentro de 
tre inta días. 

Dedo en Qetafe, a óieciséis de A b r i l 
de m i l nov cientos ve int i c inco . 

E l Secretario, 
A . Murías 

M a n u e l González Correa 
( A . - 5 3 7 ) 

Bravo Asenjo (Ramón), domici l iado 
últimamente en Carabai ichel Bajo , 
comparecerá el 21 de A b r i l próximo, 
a las once, ante l a Seooión 1. a de 
la A u d i e n c i a Prov ino ia l de M a d r i d , 
calle del Marqués de l a Ensenada, nú 
mero 1, para asist ir a l juicio ora l de 
oauaa por lesiones y danos por imprt i -
d neis, i n s t r u i d a por e l Juzgado de 
Get&fe eontra J u a n A le jandro Díaa 
Cano; advirtiéndole la obligación que 
tiene de concurrir , bajo multa de 5 a 
ÍO pesetas. 

Getaíe, 16 de Marzo de 1925. 
E l Secretario , 

A . Mlir ias 
(Núm. 813) (B .—540) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Juan José Barrenecha y Laverón, 

Juez de primera instancia e instruc
ción de San Lorenzo del E s c o r i a l y 
su partido. 
P o r la presente se c i ta , l lama y em

p l a z a , como comprendido en el artícu 
lo 835 de la l ey da Enjuic iamiento 
C r i m i n a l , a l prooesado Manuel López 
M a i u r g a , de dieciséis afios de edad, 
soltero, v i d r i e r o , fontanero, h i j a de 
Manuel y Lucía, na tura l y vecino de 
M a d r i d , con domic i l io en la cal le de 
Quiñones, número 3, y cuyo actual 
paradero se ignora , para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente a l en que esta requisitoria 
se inserte ec la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinc ia , 
comparezca ante este Juzgado con el 
objeto de notificarle e l auto de prisión 
dictado contra el mismo y hacerla sa
ber e l auto de terminaoión del suma
rio qua, en unión de otros, se le ins
t r u y e por estafa, viajando sin bi l lete 
en el tren; apercibido que, de no v e r i 
ficarlo, será deolarado rebelde y le 
pirará el perjuicio a que hubiere 
i u g a r . 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las A u t o r i d a d e s , tanto c iv i les 
oomo mi l i tares , y ordeno a'los A g e n 
tes de la Polioía judic ia l prooedau a l a 
busoa y captura del expresado proco 
sado, cuyas señas personales son: esta* 
tura regular, pelo negro, ojos castaños, 
nar iz r e g u ' a i , color del rostro more
no y viste pobremente, y en el caso de 
ser habido le pongan a m i disposición 
en l a Cároel de este partido y con las 
seguridades debidas en concepto de 
preso comunioado. 

Dado en San Lorenzo del Esoor ia l , 
a 11 de Marzo de 1925. 

E l Secretario, 
Lodo . Cesar del Pozo 

J u a n José Barreneohea 
(B.—543) 

Juzgados municipales 

B A R C E L O N A 
Los individuos de la famil ia del t r i -

p u e n t e M a n u e l , de la 1 arca «Rositaa, 
que pereció en el naufrago de la mis* 
ma el 18 de Noviembre de 1922, frente 
a la desembocadura del Llobregat , 
comparecerán o manifestarán su do
mic i l i o , en el término de tre inta días, 
ante el señor Juez permanente de 
oausaa del Departamento M i l i t a r de 
M a r i n a de Cartagena, en Barcelona, 
Comandante de Infantería de M a r i n a , 
D . Manuel O ' F e l a n y Correoso, para 
prestar declaración en la cau a número 
826 de 1922; bajo apercibimiento qu«, 
de no ver i f i -ar lo en e l plazo fijado, les 
pararán los perjuicios que marca la 
L e y . 

Baroelona, 12 de Marzo de 19?5. 
E l Secretario, 

José Pérez 
E l Juez instructor, 

Manuel O ' F e l a n 
(Núm. 826) ( B . — 5 U ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Colegio de Carabineros 

G u i l l e n Santos (Agapito) , hijo de 
Jesús y de Carmen, natural de A r a n -
juez, provincia de M a d r i d , domicil iado 
últimamente en el puente de Val leca* , 
Juzgado de p r i m e r a instancia de A l 
calá de Henares (Madrid) , soltero, pro
fesión s i l lero , de veintic inco años de 
edad, estatura 1,611 metros, señas par
ticulares: pelo oastafio, ojos p a r i o s , 
nar is recta, booa y barba regular, usa 
traja de pana de las usadas reglamen
tariamente por l a tropa de la remonta, 
zapatos y gorro ídem, prooesado por 
falta de deserción, comparecerá ante ni 
Juez instructor del Cuerpo de Carab 
ñeros, Capitán D . Francuoo Trigueros 
Rubio , residente en los Colegios del 
Cuerpo. San Lorenzo del E s o o r i a l 
(Madrid) , en el término de t einta días. 

S*n Lorenzo del Escor ia l , 2 de A b r i l 
de 1925. 

E l Capitán Juez instructor , 
Francisco Tr igueros 

(Núm. 1.035) (B - 6 2 2 ) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

Celebrado y deolarado desierto e l 
primer concurso snunoiado, por habar 
tido desechada la única proposición 
presentada, para oontratar la explota
ción de la fonda y restaurante del N u e 
vo Matadero, la Comisión M u n i c i p a l 
Permanente, en su sesión de 11 de 
Marzo último, oon sanción de l Pleno 
en l a de 7 del corriente, ha acordado 
que se anuncie nuevo concurso, con 
suj-cióu a los pliegos de condioiones 
que s irv ieron de base a l primero y que 
aparecen insertos en la Gaceta de Ma 
drid, B O L E T Í N O K I O I A L de l a p r o v i u -
oia y Boletín Municipal de los días 20, 
19 y 29 de Diciembre pasado, respecti
vamente, oon las siguientes modifica
ciones: 

1." F i j a r e n diez años el plazo de 
explotación en vez de los cincos que 
se establecieron en el anterior con
curso. 

2 ' Mantener el precio t ipo de 
15.000 pesetas anuales durante el p r i 
mer quinquenio y elevado a 25.000 
pesetas anualaa durante l a permanen
c ia del segundo. 

3. ' L a instalación de dos quioscos 
en lugar de uno para cantina, empla
zándolos en loa sitios que designen los 
señores Delegado y Director del M a 
tadero; v 

4. * Que no podrán modificarse los 

preoios que estableoeel articulo 6.* del 
pl iego de oondioionea faoultativaa para 
loa cubiertos que s i rva el Restaurante, 
sin que hayan sido aprobadas prev ia 
mente las alteraoiones que se introdua-
oan en loa mismos por la Jnnta Espe
cial de Abastos. 

-Los correspondientes pliegos se ha
l l a n de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 22 de A b r i l de 1925. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(E.—157) 

L E G A N E S 
E l proyecto de presupuesto ord ina 

rio de este A y u n t a m i e n t o para el pró
x imo año de 1925 26, aprobado por la 
Comisión Munio ipal Permanente e n 
sesión del día de ayer, queda expuesto 
al público con los dooumentos a que 8a 
refiere el artículo 296 del Estatuto Mu
nio ipal , en esta Secretaría, por ocho 
días hábiles, según dispone el artícu
lo 5 ° del Reglamento de Hacienda M u 
n i c ipa l , durante los cuales y otros ooho 
días siguientes, podrán formular ante 
el A y u n t a m i e n t o cuantas reclamacio
nes u observaciones estimen convenien
tes los contribuyentes o entidades i n 
teresadas. 

Légano-, 21 de Marzo de 1925. 
E l Secretario, 

Ser» f in Cuadrado 

Se encuentra expuesto a l público, 
por término de quinoe días, en la S e 
cretaría de e s t e Ayuntamiento , el pre
supuesto extraordinario, cuyos ingre
sos y gastes ascienden a 11.241 Con 25 
céntimos, qua s» destinan para satis
facer el imperte de las obras que se 
originen en el íevebtimiento d» la cala 
h*<ha para nuevo alumbramiento de 
aguas potables para el bbaateoimiento 
de esta población y demás que se ex
presan en el referido presupuesta, e l 
cual ha sido aprobado por el A y u n t a 
miento P.eno 

L o que se hace públ'oo, al objeto de 
que los Vroinos puedan examinarle y 
formular las rec'amaoiones oportunas. 

L e g i u ó s , 28 de Febrero de 1925. 
E l A l ca lde accidental, 

Anton io A r a n da 

P I N T O 
Terminado el padrón de vecinos for

mado des le el día 2 de Diciembre pa
sa 4o, se enenentra durante el mes de 
Febrero en eata decretaría, para oír las 
reclamaciones que por los vecinos de 
;sta V i l l a puedan hacerse contra el 
mismo. 

P i n t o , a 7 de Febrero de 1925. 
E l A l c a l d e , 

Francisco Peres 
(Núm 413) 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E 

R E N T A S P U B L I C A S 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Habiendo sufrido extravio l a parte 
snperior del papel de Pagos al Estado 
número A . O. 267 156, 66, 67, 58, 59, 
60, 61, 62, 63 y 64, entregadas a don 
L u c i o G i l Fagoaga , oomo justificante 
del pago de 1.000 pesetas por derechos 
de grado da Derecho correspondiente 
a l títnlo facultat ivo , se pubúoa dioho 
extravío en este periódioo oficial , re 

quiriendo a la persona que loa hobief» 
encontrado para que loa entregue eq 
esta Ofic ina, Administración de Rentii 
Públioas, sitnada en la p laza de Colón 
4, segunde (Casa de la Moneda), p r el 
viniéndole que transcurrido el plazo de 
t r e i n t a días, a contar de l siguiente eq 
que este anuncio aparezca publicado eq 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, sin 
que sean presentados los documenta 
de reierenoia, serán deolaradoa nulos, 
sin valor ni efecto. 

M a d r i d , 11 de A b r i l de 1925. 
E l Admin is t rador de Rentas Pública», 

Mar iano Riostra Sana 
( A . - 6 3 5 ) 

L A C O M P A Ñ I A 

METROPOLITANO ALFONSO XIII 

Pone en con» cimiento de loa señorea 
viajeros que. habiendo tenido ec de
pósito, e l tiempo r e g i m e n t a r l o , lCj 
siguientes objetos perdidos en los co
chea y expuesta en sit io visible un» 
l ista oon la retaoión de éstos, s i n qm 
se hayan presentado a reclamarlos tu 
respectivos dueños, procederá a la pú
bl ica subasta de éstos, en su domicilio, 
calle de Granada, veintiuno, s i despná 
de p u b l i c a r s e tres v ees en el B O L K T U 

O F I O I A L de la provincia no se han pre
sentado a recogerlo. 

Objetos 

U n paraguas, ñuño de madera. Un 
velo de señora. U n calzoncillo de tela. 
U n roeario pequeño. U n a caja con ju
guetes. U n a pinaa de oirogfa. Un pa
raguas, puño de madera. Una carten 
Vccía. de badana. U n bolsi l lo de seño
ra . U n a cuerda de cáñamo. U n reloj da 
p lata . U . i l ibro de Derecho Mercantil. 
U n l lavero , oon oinco l laves . Un retal 
de tela , pequtfio. Cajas de cartón, vi
cias. U n saco vacío. U n paraguas, pullo 
de p lata . U n par de guantes de señora, 
U n devocionario. U n paraguas viejo. 
U n frasco (salud Vi ta l ) . U n a servilleta. 
U n bolsi l lo d* señora, oon gaf*p. Un] 
bastón cachava. U n a l lave puerta ca
l l e . U n bo ls i l l o de señora, oon patíne
lo. U n a b a n i c i para niña. U n paquea 
de maicena. U n par de guantes ne 
groa. U u gancho. U n a boina usada. Un j 
porta viandas. U n paraguas de señora. 
U n paraguas de caballero. U n bolsillo 
de señora. Trea guantes (impares). Un 
r sario de cuentas negras. Uu par de 
aapatos de aefiora. 

M a d r i d , veintitrés de A b r i l de mil 
novecientos ve int ic inco . 

E l 3ub Jefe Adminiatrat¡TOl( 

(Firmado) 
( D — 74 bii) 

A V I S O 

Se traspasa el «Bar Urquijo», » * 
en eata Cor te , oalle del Marqae* d* 
U r q u i j o , número 10, propiedad de don 
M a n u e l I r iar te , a D . Manuel Doqna 

L o que se heoe saber por el pres*»' 
te, para que loa acreedores, ai los hn* 
biere , contra el expresado eetabl**"' 
miento, puedan presentar aus faoWrM 

al cobro, dentro del plazo de pchodu». 
a contar desde l a feoha de la pobne»' 
ción del presente aviso, pasado el eo* 
no tendrán dereoho a redamación ár
gana . 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle Sel Clavel, S, Madrid ^ 

M A D R I D 
I M P R E N T A P H O V I M * 1 1 * 
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